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A raíz del magnífico y reciente comentario del Profesor Alejandro J Huergo para
«Almacén de Derecho», al cual remitimos,  llamamos la atención sobre las consecuencias
que  podría  tener  en  diversos  ámbitos  del  derecho  privado  (mercantil,  civil,  consumo,
servicios  financieros,  competencia)  la  percibida  posible  modificación  en  el  régimen de
indemnización de daños y perjuicios a particulares derivados de ilícitos administrativos
sobre los que ha recaído una resolución declarativa y una sanción.

¿Ha pretendido el legislador que acaba de intervenir para modificar el régimen
jurídico del sector público y del procedimiento administrativo común, permitir  con
carácter general la indemnización a particulares sin necesidad de recurrir a la vía
civil, cuando exista una resolución sancionadora firme?.

El Art 28.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
recientemente publicado reza «Las responsabilidades administrativas que se deriven
de la comisión de una infracción serán compatibles con la exigencia al infractor
de la reposición de la situación alterada por el mismo a su estado originario,
así como con la indemnización por los daños y perjuicios causados, que será
determinada y exigida por el órgano al que corresponda el ejercicio de la
potestad sancionadora. De no satisfacerse la indemnización en el plazo que al
efecto  se  determine  en  función  de  su  cuantía,  se  procederá  en  la  forma
prevista en el artículo 101 de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas».
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El artículo 101 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común, señala :1.
Si en virtud de acto administrativo hubiera de satisfacerse cantidad líquida se
seguirá  el  procedimiento  previsto  en  las  normas  reguladoras  del
procedimiento  de  apremio.
El  apremio  se  clasifica  como  medio  de  ejecución  forzosa  de  que  dispone  la
administración pública (Art 100.1.A, Ley 39/2015)
El Art 99  de la Ley 39/2015 dice: Las Administraciones Públicas, a través de sus
órganos  competentes  en cada caso,  podrán proceder,  previo  apercibimiento,  a  la
ejecución forzosa de los actos administrativos, salvo en los supuestos en que se
suspenda la ejecución de acuerdo con la Ley, o cuando la Constitución o la Ley
exijan la intervención de un órgano judicial.

Recuerda la entrada del Profesor Huergo de la que damos noticia que artículo 130.2 (de la
anterior LPAC) había sido interpretado dejando  “expedita la vía judicial” de los sujetos
privados contra el infractor; y que la reforma operada en el orden administrativo parece
haber alterado la cuestión, abriendo la vía a la fijación de indemnizaciones a particulares,
mediante acto administrativo.

Actualmente, el Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora
aprobado por Real Decreto 1398/1993 (Desarrollo de la anterior LPAC, permite que la
Administración decida sobre la responsabilidad civil derivada de la infracción cuando ella
misma es la perjudicada, pero NO a favor de particulares (Art 22).  Este Reglamento
habrá de adaptarse a las reformadas Ley 39/2015 y 40/2015.

Estaremos atentas para comprender si como podría entreverse del trabajo de Catedrático
Huergo, la reforma podría deberse a una falta de coordinación en la aprobación de
los mencionados textos articulados de 2015, o si por el contrario, verdaderamente
se  pretende abrir  la  vía  a  la  fijación administrativa  de  indemnizaciones  entre
privados  (con  todas  las  incertidumbres  que  plantea,  respecto  de  las  cuales
volvemos a remitir a la citada -y agradecida- entrada de  Almacén de Derecho. )
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